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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 

La que suscribe, Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 

dispuesto por los Artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política, los Artículos 

6 fracción I y 77 numeral del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta Soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 3 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, con el 

siguiente: 

 

Planteamiento y argumentación 

 

La educación es un componente fundamental en el desarrollo de cualquier 

sociedad, es por ello que es un derecho humano y debe ser tratado como tal en la 

tarea del Estado para garantizar su cumplimiento.  

 

El artículo 3º de la Constitución desde su publicación en 1917 concebía a la 

educación como un eje rector del desarrollo social. Ha sido reformado en 10 

ocasiones, la reforma publicada en el Diario Oficial el 13 de diciembre de 19341 

                                                           
1 Publicación Diario Oficial de la Federación, 13 diciembre 1934, disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_020_13dic34_ima.pdf , página consultada el 12 de febrero de 
2019. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_020_13dic34_ima.pdf
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señaló por primera vez la educación primaria como obligatoria y gratuita y la reforma 

publicada en el Diario Oficial el 5 de marzo de 19932 la que estableció el derecho a 

todo individuo a recibir educación.  

 

La evolución normativa de este artículo nos ha representado un propósito, 

establecer la progresividad del disfrute a la educación. Es por ello que esta iniciativa 

que se presenta en la Cámara de Diputados tiene el propósito de continuar con esa 

evolución y favorecer la interdependencia de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de las personas. 

 

Derivado de lo anterior resulta indispensable retomar lo observado por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación respecto de que el derecho humano a la educación 

se posiciona como un objetivo global fundamentado en el Derecho nacional y el 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el cual se traduce en diversos 

instrumentos internacionales que derivan en la obligación del Estado por  adoptar 

las medidas necesarias para proteger, respetar y facilitar el ejercicio del derecho a 

la educación sin discriminación y en condiciones de igualdad.  

 

En principio se propone adicionar en el texto del artículo 3º la premisa de que la 

educación que imparta el Estado debe ser inclusiva. Esta reforma y adición se deriva 

de la Sentencia de Amparo en revisión 714/2017 en la que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determino que: 

                                                           
2 Publicación Diario Oficial de la Federación, 5 marzo 1993, disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_124_05mar93_ima.pdf , página consultada el 12 de febrero de 
2019. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_124_05mar93_ima.pdf


 

Página 3 de 15 

 

“de acuerdo con el derecho fundamental a la educación 

inclusiva, todos los niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad pertenecen y deben integrarse al sistema 

educativo “general u ordinario”–sin reglas ni excepciones–, 

por lo que cualquier exclusión con base en esa condición 

resultará discriminatoria y, por ende, inconstitucional”3.   

 

Y continúa   

 

“Razón por lo cual, tales barreras, así como los prejuicios o 

estereotipos que subyacen a la discapacidad, deben ser 

combatidos y eliminados para proteger y asegurar el goce 

pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales por todas las personas 

con discapacidad, así como promover el respeto de su 

dignidad inherente” 

 

En este sentido se vuelve necesario establecer que la educación que imparta el 

Estado debe ser Inclusiva, en correspondencia con el ejercicio del derecho a la 

educación, al derecho y principio de igualdad, mismos que se contemplan en el texto 

Constitucional.   

 

                                                           
3 Suprema Corte de Justicia de la Nación.  http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=5768  

http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=5768
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Se realiza énfasis en la inclusión en el sentido de que al ser un derecho de toda 

persona, debe ser compatible y contar con los apoyos y ajustes al entorno donde 

se desarrolla comúnmente la educación que se entiende como “regular” sin que las 

medidas o criterios utilizados promuevan directa o indirectamente la segregación, 

resulta preocupante que en México el “derecho a la educación tiende a ser menos 

accesible para quienes más lo necesitan”4.  

 

 

El Estado está obligado a respetar y promover la educación inclusiva, la cual se 

basa en el principio de que  

 

 "siempre que sea posible todos los niños deben estudiar juntos, sin 

establecer ningún tipo de diferencias. La educación inclusiva reconoce 

que todo niño tiene características, intereses, capacidades, y 

necesidades de aprendizaje particulares y que los alumnos con 

necesidades educativas especiales deben tener acceso al sistema de 

educación general y encontrar acomodo en él mediante una pedagogía 

centrada en el niño"5. 

 

                                                           
4 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Amparo en Revisión 724/2017, SCJN. Pág. 29.  

5 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Amparo en Revisión 724/2017, SCJN.  
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En el mismo tenor de la reforma se establece que la obligación del Estado de 

garantizar la accesibilidad y la equidad en la educación, a fin de eliminar las brechas 

de desigualdad y brindar a toda persona el acceso al conocimiento y desarrollo. 

 

En este sentido la educación y cualquier reforma al mandato constitucional que 

establece este derecho, debe preservar la  esencia de la Educación como Derecho 

Fundamental y a su vez, su pleno ejercicio para que sirva como medio para hacer 

efectivos otros derechos humanos y como un resultado de un proceso de  

compromiso continuo y dinámico para eliminar las barreras que impiden el derecho 

a  la educación, tal como lo ha establecido el Comité de las Personas con 

Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas6. 

 

En un segundo propósito se establece la obligatoriedad de la Educación Media 

Superior como componente de la educación básica y no solo se considere 

obligatoria, entendiendo que la educación básica debe aportar a la formación del 

individuo y a la preparación necesaria para el desarrollo profesional que se imparta 

en la educación superior.   

 

Adicional es preciso señalar que es en esta etapa donde los jóvenes redirigen su 

desarrollo profesional, y también es una realidad que la educación media superior 

es la menos homogénea en el país y es la etapa educativa que tiene más deserción.  

En 2016 la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), 

                                                           
6 ONU. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Observación general núm. 4 (2016) 

sobre el derecho a la educación inclusiva. 25 de noviembre de 2016. Párrafo 8.  
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señalaba que el 53 por ciento de los adultos jóvenes de 25 y 34 años  contaba con 

educación por debajo de la media superior7. Es decir, solo contaban con la 

educación básica (primaria y secundaria). 

 

La educación como derecho debe tener una planeación correcta, se celebra la 

integración de jóvenes a la educación superior, pero también debemos construir 

desde la educación básica, si queremos jóvenes preparados debemos asegurar que 

estudien la educación media superior.  

 

En el informe “Panorama de la Educación 2018” de la OCDE, se señala que “los 

niños y jóvenes procedentes de entornos desfavorecidos también tienen menos 

probabilidades de acceder a la educación superior” adicional se señala que “elevar 

el porcentaje de estudiantes que concluyen el nivel medio superior debe seguir 

siendo prioridad y depende en gran medida de poner a los alumnos al centro del 

sistema educativo, lo que significa desarrollar una visión más integral sobre la 

experiencia educativa de un alumno, invertir desde el principio y minimizar las 

brechas de aprendizaje en los primeros años, distribuir recursos de acuerdo con las 

necesidades de los alumnos individuales y promover un sistema inclusivo que 

fomente altas expectativas y oportunidades eficientes”8. 

                                                           
7“En México, solo 17% de los jóvenes logran estudiar Universidad” Animal Político.   

https://www.animalpolitico.com/2017/09/educacion-superior-mexico-estudiantes-universidad-ocde/  , página consultada el 13 

de febrero de 2019.  

8 OCDE. “La OCDE sostiene que es necesario redoblar los esfuerzos para mejor alas educación” 

https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/laocdesostienequeesnecesarioredoblarlosesfuerzosparamej

orarlaequidadenlaeducacion.htm  

https://www.animalpolitico.com/2017/09/educacion-superior-mexico-estudiantes-universidad-ocde/
https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/laocdesostienequeesnecesarioredoblarlosesfuerzosparamejorarlaequidadenlaeducacion.htm
https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/laocdesostienequeesnecesarioredoblarlosesfuerzosparamejorarlaequidadenlaeducacion.htm
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Ahora bien, la educación como objetivo global, obliga a establecer acciones que 

permitan el pleno acceso a este derecho, y los docentes son parte fundamental en 

el proceso educativo de los educandos, es por ello que se propone garantizar desde 

el texto fundamental la capacitación y desarrollo progresivo de los docentes. 

En materia de ciencia, tecnología e innovación, resultado de la reforma de 2014 en 

materia de acceso abierto y ante los cambios políticos y estructurales, resulta 

fundamental establecer que el Estado tiene la obligación de promover, garantizar e 

impulsar la investigación científica, tecnológica y de innovación, apoyando el acceso 

abierto a recursos que se deriven de estas.  Esta adición debe entenderse en el 

sentido en que fue definido el Acceso Abierto es decir como  

 “ el acceso a través de una plataforma digital y sin requerimientos de 

suscripción, registro o pago, a las investigaciones, materiales 

educativos, académicos, científicos, tecnológicos y de innovación, 

financiados con recursos públicos o que hayan utilizado 

infraestructura pública en su realización, sin perjuicio de las 

disposiciones en materia de patentes, protección de la propiedad 

intelectual o industrial, seguridad nacional y derechos de autor, entre 

otras, así como de aquella información que, por razón de su 

naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada”9. 

                                                           
9 Artículo 65 de la Ley de Ciencia y Tecnología.  
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Lo anterior de ningún modo debe representar una limitante para la universalización 

y democratización del conocimiento, incluso para generar políticas públicas que 

permitan el acceso extraterritorial, tiene la intención de ser una herramienta para la 

producción científica, tecnológica y de innovación que se hace en México con 

recurso públicos.  

 

Las reformas aquí propuestas también obedecen al cumplimiento de la Agenda 

Educativa Interamericana aprobada en febrero de 2017 y que señala tres temas 

prioritarios:   

 

1. Educación de Calidad, Inclusiva y con Equidad. En donde la calidad es un 

marco multidimensional en la formación humana (capacidades, 

competencias, actitudes, valores), la inclusión como un eje fundamental en 

la eliminación de las barreras de exclusión y discriminación y equidad como 

el acceso a la educación de todas las personas sin sesgo social, de género, 

económico o de edad. 

 

2. Fortalecimiento de la profesión docente. Que incluye promover las políticas 

públicas de formación docente, las ofertas educativas y la inclusión. Dotar de 

herramientas a los maestros es fortalecer la educación. 

 

3. Atención Integral a la Primera Infancia. Garantizar la formación inicial y las 

instancias o centros de atención integral para la educación inicial y básica 

(preescolar, primaria, secundaria). 
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La inminente reforma educativa merece ser cuidadosamente analizada y evaluada, 

las diferentes mesas de trabajo y la opinión de docentes, sociedad civil, académicos, 

legisladores y autoridades en los diferentes niveles de Gobierno, nos han dotado de 

puntos de mejora que debemos hacer valer como Legisladores.  

 

Pero también nuestra propia Constitución y Tratados Internacionales de los que 

México es parte nos obliga como Estado a adoptar medidas “hasta el máximo de 

los recursos disponibles” para con ello lograr de manera progresiva el pleno derecho 

a la educación inclusiva, de calidad, efectiva e igualitaria.  

 

En esta Legislatura tenemos la oportunidad de lograr un cambio estructural en favor 

de la inclusión, eliminando las barreras de segregación y además estableciendo 

claramente el Derecho a la Educación como eje fundamental del desarrollo de 

nuestro país. No olvidemos que nuestro sistema político también nos faculta de 

contrapesos para garantizar los derechos fundamentales de las personas y 

contrarrestar desde “errores” de omisión hasta fortalecer los recursos académicos 

e instrumentos para el cumplimiento de las obligaciones del Estado. 

 

Lo fundamental, como valor permanente de nuestra organización política, en el 

ámbito educativo, estriba en "garantizar a todos la igualdad de oportunidades para 

desplegar el pleno potencial de la personalidad de cada uno10" (SCJN)   

 

                                                           
10 Km. Chitra Ghosh and Another v. Union of India and Others, (1969) 2 SCC 228.  Amparo en Revisión 724/2017, SCJN. 

file:///C:/Users/sandr/Downloads/AR%20714-2017.pdf  

file:///C:/Users/sandr/Downloads/AR%20714-2017.pdf
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 

Honorable Cámara de Diputados la siguiente: 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

 

UNICO: Se reforma y adiciona el artículo 3o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -

Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, impartirá educación 

preescolar, primaria, secundaria, y media superior. La educación preescolar, 

primaria, secundaria y media superior conforman la educación básica y será 

obligatoria e inclusiva. 

 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las 

facultades del ser humano en equidad y fomentará en él, a la vez, el amor a la 

Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia. 

 

El Estado garantizará la calidad y accesibilidad en la educación obligatoria de 

manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 

infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen 



 

Página 11 de 15 

el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para cumplir con este 

propósito también garantizará la capacitación y desarrollo progresivo de los 

docentes. 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica 

y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa o 

ideología; 

 

II. … 

… 

a) … 

b) … 

c) … 

d) Será de calidad, equitativa e incluyente con base en el mejoramiento 

constante y el máximo logro académico de los educandos; 

 

El Estado a través de las leyes en la materia, establecerá las directrices y 

medidas necesarias para garantizar el derecho a la educación, la inclusión y 

el aprendizaje para los educandos en las escuelas de educación obligatoria y 

en los Centros de Atención Múltiple, en especial aquellas con población en 

situación de vulnerabilidad. 

 

III. … 

IV. … 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior, señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá la inclusión y 
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atenderá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación inicial 

y a la educación superior– necesarios para el desarrollo de la nación. 

El Estado promoverá, garantizará e impulsará la investigación científica, 

tecnológica y de innovación, apoyando el acceso abierto a recursos que se 

deriven de estas, de acuerdo a lo dispuesto en las leyes que para el efecto 

expida el Congreso de la Unión. 

VI. ... 

a) … 

b) … 

 

VII. Las universidades e instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 

autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; 

realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 

principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 

libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán 

los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio.  

Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se 

normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y 

con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las 

características propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la 

autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a 

que esta fracción se refiere; 
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Las Instituciones que impartan Educación Superior, distintas a las señaladas 

en el primer párrafo y  que para su funcionamiento dependan de asignación 

presupuestal, deberán cumplir con la finalidad de educar, investigar y difundir 

la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad 

de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; la 

determinación de sus planes y programas, los términos de ingreso, 

promoción y permanencia de su personal académico;  así como la rendición 

de cuentas y transparencia se sujetaran a lo establecido en las leyes que el 

Congreso expida en la materia. 

 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda 

la República para garantizar el Derecho Humano a la Educación, expedirá las 

leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones 

aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 

relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan, y 

 

IX. … 

 

a) … 

b) … 

c) … 

… 

… 
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… 

… 

… 

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permitan al Instituto 

y a las autoridades educativas federal y locales una eficaz colaboración y 

coordinación para el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones, 

garantizando en todo momento los derechos adquiridos de los docentes a 

partir del cumplimiento a lo establecido en la Constitución y las leyes en la 

materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá en un término de 180 días armonizar 

y expedir la legislación secundaria para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Decreto. 

El Congreso de la Unión y las autoridades Federales y Locales correspondientes, 

en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior deberá garantizar la no 

retroactividad de la Ley, el principio pro persona y los derechos constitucionalmente 

adquiridos de los educandos y docentes. 

 

México Distrito Federal a 13 de febrero de 2019 
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Ana Lilia Herrera Anzaldo 

Diputada Federal 
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